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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma el párrafo sexto del artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y adiciona un párrafo al artículo 6 de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo. 

2.- Tema de la Iniciativa. Energía.  

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Alejandro Sánchez Camacho. 
 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

26 de abril de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

17 de abril de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Energía. 
 

 

II.- SINOPSIS.  
Explicitar que tratándose del petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos o de minerales radiactivos, no se 
otorgarán concesiones, ni contratos, ni subsistirán los que, en su caso, se hayan otorgado, ni cualquier otro acto jurídico similar o
análogo a los particulares, debiendo la nación llevar a cabo la explotación de dichos productos, en los términos que señale la ley 
reglamentaria respectiva; finalmente establecer que Petróleos Mexicanos no podrá celebrar contratos por obras o actividades que, en 
conjunto, constituyan cualquiera de las actividades estratégicas definidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con los párrafos cuarto y sexto del artículo 27, así como con 
el párrafo cuarto del artículo 28 y el 135, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se busca reformar, 
verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas 
dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho 
de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo 
la propiedad privada. 

 
 

… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el 
dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible y la 
explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se 
trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme 
a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante 
concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con 
las reglas y condiciones que establezcan las leyes. Las normas 
legales relativas a obras o trabajos de explotación de los minerales 

Artículo Primero. Se reforma el párrafo sexto del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 27. …  
 
 
 
 
 
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
 
En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el 
dominio de la nación es inalienable e imprescriptible, y la 
explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se 
trata por los particulares o por sociedades constituidas conforme a 
las leyes mexicanas no podrá realizarse sino mediante concesiones, 
otorgadas por el Ejecutivo federal, de acuerdo con las reglas y 
condiciones que establezcan las leyes. Las normas legales relativas 
a obras o trabajos de explotación de los minerales y sustancias a 
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y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la 
ejecución y comprobación de los que se efectúen o deban 
efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la fecha 
de otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará lugar 
a la cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad de 
establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las declaratorias 
correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y 
condiciones que las leyes prevean. Tratándose del petróleo y de 
los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos o de 
minerales radiactivos, no se otorgarán concesiones ni contratos, ni 
subsistirán los que en su caso se hayan otorgado y la Nación 
llevará a cabo la explotación de esos productos, en los términos 
que señale la Ley Reglamentaria respectiva. Corresponde 
exclusivamente a la Nación generar, conducir, transformar, 
distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la 
prestación de servicio público. En esta materia no se otorgarán 
concesiones a los particulares y la Nación aprovechará los bienes 
y recursos naturales que se requieran para dichos fines. 
 
… 
 
… 
 
… 
 

que se refiere el párrafo cuarto regularán la ejecución y 
comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de 
su vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento de las 
concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación de 
éstas. El gobierno federal tiene la facultad de establecer reservas 
nacionales y suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se 
harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes 
prevean. Tratándose del petróleo y de los carburos de hidrógeno 
sólidos, líquidos o gaseosos o de minerales radiactivos, no se 
otorgarán concesiones ni contratos, ni subsistirán los que, en su 
caso, se hayan otorgado ni cualquier otro acto jurídico similar o 
análogo a los particulares y la nación llevará a cabo la 
explotación de esos productos, en los términos que señale la ley 
reglamentaria respectiva. Corresponde exclusivamente a la nación 
generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer energía 
eléctrica que tenga por objeto la prestación de servicio público. En 
esta materia no se otorgarán concesiones a los particulares, y la 
nación aprovechará los bienes y recursos naturales que se 
requieran para dichos fines.  

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 27 
CONSTITUCIONAL EN EL RAMO DEL PETRÓLEO 

 
 
 

 Artículo Segundo. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 6 
de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo 
del Petróleo, para quedar como sigue:  
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ARTICULO 6o.- Petróleos Mexicanos podrá celebrar con 
personas físicas o morales los contratos de obras y de prestación 
de servicios que la mejor realización de sus actividades requiere. 
Las remuneraciones que en dichos contratos se establezcan, serán 
siempre en efectivo y en ningún caso concederán por los servicios 
que se presten o las obras que se ejecuten, porcentajes en los 
productos, ni participación en los resultados de las explotaciones. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
… 
 
… 
 

 
Artículo 6. …  

 

 

 

Petróleos Mexicanos no podrá celebrar contratos por obras o 
actividades que, en conjunto, constituyan cualquiera de las 
actividades estratégicas definidas en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. A la entrada en vigor del presente decreto, 
Petróleos Mexicanos tendrá un plazo de 60 días naturales para 
remitir a las comisiones de Energía del Congreso de la Unión los 
contratos de servicios múltiples suscritos con personas físicas o 
morales.  

Artículo Tercero. El Congreso de la Unión, en un plazo no mayor 
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de 120 días naturales a la entrada en vigor de la presente reforma, 
expedirá un decreto anulatorio de todos los contratos de servicios 
múltiples que haya suscrito Petróleos Mexicanos con personas 
físicas o morales. 

NACM    
 
 
 
 


